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| Guayaquil, 15 de octubre del 2020 

Señor l 

JUAN CARLOS ABAD DECKER | 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

| 
   
       

     
  

S.A. en sesión celebrada el 15 de octubre de 2020, tlvo el acierto de elegirlo a usted PRESIDENTE de la 

compañía por el lapso de CINCO AÑOS, contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil. 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Décima Sexto de la Escritura de Constitución de la Compañía, 

otorgada ante el abogado Roger Arosemena Benites, Notario Trigésimo Quinto del Cantón Guayaquil el 

veintidós de octubre de mil novecientos noventa y piete, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el doce de enero de mil novecientos noventa y ocho, a usted le corresponde individualmente 

representar legal, judicial y extrajudicialmente a la ce 

Es muy grato informarle a usted que la Junta General = de Accionistas de la Compañía FIGURETTI 

La Compañía se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el abogado Roger Arosemena Benites, 

Notario Trigésimo Quinto del Cantón Guayaquil el veintidós de octubre de mil novecientos noventa y siete, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el doce de enero de mil novecientos noventa y ocho. 

Al extenderle el presente nombramiento le deseo éxitos en el ejercicio de su cargo. 

p. FIGURETTIS, 

Secretario de la Junta 

Acepto el nombramiento que antecede. 

| 
JUAN CARLOS ABAD DECKER | 

í 

| 
Guayaquil, 15 de octubre del 2020 
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EL 
GOBIERNO 
DETODOS 
¿WO 

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:35.635 
FECHA DE REPERTORIO:21/oct/2020 

  

1.- Con fecha veintiuno de Octubre del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía FIGURETTI S.A., 
a favor de JUAN CARLOS ABAD DECKER, de fojas 81.165 a 81.167, 
Libro Sujetos Mercantiles número 13.961. 

ORDEN: 35635 
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Guayaquil, 23 de octubre de 2020 

REVISADO POR: lo | 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusjéa responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en Af Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 

    

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



 


